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TRABAJO PRÁCTICO INTEGRADOR HISTORIA 3° AÑO 
 

En este trabajo te proponemos recorrer los ejes centrales de la materia.  
Responder las siguientes preguntas: 

 
 La revolución francesa y la revolución industrial (página 2 y 3) 

1- Indica dónde y cuándo se produjeron estas revoluciones 
2- Explica cuáles fueron las principales transformaciones que produjeron  
3- ¿Por qué según algunos historiadores se denominan “Revoluciones burguesas”?  

 
Revolución de Mayo (páginas 4 a 10) 

4- A)- Enumera y explica las causas remotas que influyeron en la revolución de mayo. B) Resume las 
causas inmediatas y desencadenantes de la revolución de mayo. 

5- .¿Qué noticias llegan a Buenos Aires en mayo de 1810? ¿Qué impacto causaron? ¿Qué se decide en 
el Cabildo abierto del 22 de mayo y por qué el 24 hubo una “reacción española”? 

 6 - ¿Cuál fue el gran cambio que se produjo el 25 de mayo de 1810? ¿Por qué te parece que fue un 
hecho revolucionario?  
6- Explica los proyectos enfrentados: morenistas y saavedristas 

 

 Período 1810-1820 (páginas 11 a 14) 
8-. ¿Por qué se dice que los gobiernos son provisorios en este período?  
9- En 1813 se reúne una asamblea: A) ¿Cuáles son los objetivos de la misma? B) ¿Qué labor cumple? ¿Por 
qué fue tan importante?  
10- ¿Por qué fue tan importante El Congreso de Tucumán?  
11- Describe el desarrollo de las Guerras de Independencia con sus distintos frentes.  
 

Década de 1820: proyectos enfrentados (Páginas 15 y 16) 
12- ¿Cuáles fueron las principales consecuencias de la Batalla de Cepeda? ¿Por qué se produce el fin del 
gobierno central?  
13- Explica en forma completa las distintas características de los proyectos del período enfrentados: unitarios 
y federales.  
 

Los gobiernos de Rosas 1829-1852 (páginas 17 a 22) 
14- ¿Quién fue Juan Manuel de Rosas?  Describe las principales características de su primer período de 
gobierno: ¿Qué eran las facultades extraordinarias y por qué se las asignaron? ¿Por qué lo llamaban el 
Restaurador de Leyes?  
15- ¿Cuál fue la importancia de la Liga del Interior y del Pacto Federal?  
16- ¿De qué manera lleva adelante Rosas su segundo gobierno en la provincia de Buenos Aires? 
17- ¿Cuáles eran los grupos sociales que lo apoyaban? ¿Cómo se conformaba la oposición y cómo era la 
relación entre Rosas y las voces opositoras?  
18- Describe los principales conflictos internacionales del período. 
 19- ¿Cuándo y por qué se produce el fin del gobierno de Rosas? 
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LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL Y LA REVOLUCIÓN FRANCESA 
 

 • •  La revolución industrial y una nueva sociedad capitalista 
 
La Revolución Industrial que comenzó en Inglaterra hacia fines del siglo XVIII, significó, entre otras cosas, un 
nuevo modo de organizar la producción, es decir, la forma en que el hombre obtiene la riqueza y los bienes 
que necesita. Estos cambios en las formas de producir transformaron la vida en la sociedad moderna.  
Hasta el siglo XVIII todo lo que producían los hombres se realizaba de manera artesanal.  
A partir de entonces, la mayor parte de los productos comenzaron a hacerse primero en pequeños talleres y 
luego en grandes fábricas. En las fábricas se utilizaron por primera vez máquinas que permitían realizar las 
tareas que antes hacían los artesanos. Las nuevas máquinas, que se movían por medio de energía a vapor, 
hacían posible elaborar más productos en menos tiempo. Este nuevo modo de organizar la producción fue 
denominado capitalismo y aunque sufrió muchos cambios, es el sistema en el que vivimos en la actualidad.  
Otra de las transformaciones a la que dio lugar la Revolución Industrial fue el surgimiento de una sociedad 
capitalista, constituida fundamentalmente por dos grupos sociales. Por un lado, se encuentra la burguesía 
industrial, integrada por los dueños de las máquinas y de las fábricas, quienes toman las decisiones económicas 
como qué mercancía producir, a qué precios venderla y cuáles son las condiciones de trabajo. Esta burguesía 
necesita de un grupo de sujetos que pongan en funcionamiento las fábricas y produzcan las mercancías, a esta 
nueva clase social la vamos a denominar clase obrera, la cual no tiene otra fuente de ingresos más que el 
salario que perciben por su trabajo.  
Los obreros con su trabajo producían más de lo que necesitaban para su subsistencia, pero los burgueses le 
pagaban sólo lo necesario para subsistir. En esta diferencia se origina una ganancia que queda en mano de los 
burgueses. Esta ganancia es el motor del capitalismo.  
El proceso de industrialización fue acompañado por un rápido y desordenado crecimiento urbano. Alrededor 
de las fábricas se fueron formando barrios habitados por trabajadores que acudían a las ciudades en busca de 
empleo. Las zonas industriales carecían de servicios sanitarios, de limpieza y abastecimiento de agua. En este 
contexto reaparecieron epidemias de cólera, tifus y paludismo.  
Como resultado de la Revolución Industrial, el pobre se hizo más pobre por sus salarios miserables, mientras 
que la burguesía se enriquecía a consecuencia de la prosperidad económica. Recién a mediados del siglo XIX, 
surgieron las teorías que abogaban por salarios más elevados y mejores condiciones de trabajo.  
Pronto la exitosa experiencia inglesa estimuló el proceso de industrialización en otros países. Poco tiempo 
después, desde los comienzos del siglo XIX, Francia, Alemania, los Estados Unidos y Japón comenzaron a 
transitar su propio camino hacia el capitalismo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

La producción capitalista de bienes se caracteriza por:  

➢ La propiedad privada de los medios de producción (tierras, máquina, edificios, herramientas)  

➢ El empleo de dichos medios como capital, es decir como recursos para la producción de bienes con el objetivo 

de obtener ganancias.  

➢ La obtención de la máxima ganancia. Esas ganancias se reinvierten en el proceso de producción y otra  parte se 

acumula y constituye en riqueza.  

➢ La contratación de trabajadores, quienes van a trabajar a cambio de un salario.  

➢ Creciente empleo de tecnología empleada a la producción(con el objetivo de producir más en menos tiempo y 

a menor costo)  

➢ Existencia de mercados, es decir un sistema de intercambios y de precios. Hay mercados no sólo para los bienes 

producidos sino también para los factores de la producción (la mano de obra, la tierra y el capital) 
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• • • Libertad, igualdad, fraternidad: La Revolución Francesa  
 
En las últimas décadas del siglo XVIII, el Estado francés 
estaba fuertemente endeudado y la monarquía tenía 
graves problemas financieros. La ajustada situación 
económica acrecentaba las presiones de los nobles y 
el Clero sobre el pueblo para la obtención de tributos. 
Hacia fines de la de década de 1780, todo empeoró 
por las malas cosechas, aumentando el precio de los 
alimentos, el mercado de manufacturas se estancó, 
creció el desempleo urbano y el hambre en el campo. 
Sin embargo, a pesar de la crisis económica la corte 
gastaba en lujos, lo que indignaba a los sectores 
populares, así estallaron los desórdenes populares.  
 
Con la intención de enfrentar la crisis, el Rey Luis XVI 
y sus ministros intentaron llevar adelante algunas 
reformas, entre ellas el cobro de impuestos a los 
nobles, a tales fines, se convocó a los Estados Generales, reunión de los representantes de los tres Estados del 
reino (los nobles, el clero y el tercer estado representado por los burgueses y los sectores populares). Cuando 
iniciaron las sesiones, los nobles intentaron recuperar sus privilegios, sin embargo, sus intenciones se 
frustraron frente a los reclamos que sostuvo el Tercer Estado: una economía libre de las restricciones de los 
nobles y la ampliación de la participación política de los sectores populares.  
Frente a la resistencia del Rey y su corte, una masa popular, integrada por los trabajadores pobres, campesinos 
y burgueses se movilizó, tomando las prisiones y liberando a presos por deudas, el estallido alcanzó el campo 
y las ciudades. ¡Había comenzado la Revolución!  
Este movimiento popular no frenó allí sus pretensiones, los representantes del Tercer estado constituyeron 
la Asamblea Nacional, allí juraron dar a Francia una nueva constitución, poniendo fin al Antiguo Régimen y la 
sociedad estamental, aboliendo los privilegios nobiliarios y religiosos y terminando con la monarquía 
absoluta. 
 
 
• • •  LAS IDEAS DE LA ILUSTRACIÓN   
 
La Ilustración fue un movimiento intelectual que impulsó un conjunto de ideas filosóficas que destacaban la 
confianza en la razón como solución de muchos males de la humanidad. Se desarrolló en el siglo XVIII en varios 
países de Europa. Por medio de la razón el ser humano se liberaba de las supersticiones, dogmas y tradiciones 
que lo habían mantenido en la oscuridad durante siglos. Así, la razón, aplicada a través de los conocimientos 
científicos difundidos gracias a la educación, se convierte en una herramienta esencial para el progreso de la 
humanidad.  
En el plano político los pensadores de la Ilustración fomentaron una nueva forma de ejercer el poder, ya no a 
través de los privilegios de sangre, sino a partir de principios republicanos de gobierno. Entre estos se destacan: 
la toma de decisiones en forma colectiva (Asambleas), un orden jurídico que garantice derechos, obligaciones 
y otorgue garantías a sus ciudadanos (Constituciones escritas), mecanismos democráticos de elección de los 
gobernantes (elecciones periódicas) y una división de los poderes de gobierno, en poder Legislativo (elabora 
las leyes); poder Ejecutivo (hace cumplir las leyes); y poder Judicial (Juzga a quienes transgreden las normas)  
Bajo la forma republicana de gobierno, se expresa la voluntad general del cuerpo social, esto quiere decir que 
aquellos que gobiernan lo hacen en representación de los ciudadanos, quienes son iguales ante la ley y gozan 
de la plena libertad de derechos.  
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LA REVOLUCIÓN DE MAYO 
 Con este concepto designamos el proceso por el cual la 
autoridad europea en América comienza a debilitarse 
para culminar con la independencia y posterior 
formación de repúblicas. 
 
El proceso de Independencia de la América Española 
estuvo influenciado por numerosos factores internos y 
externos.  
Al interior de las colonias en América, los sectores más 
altos de la sociedad criolla se encontraban molestos 
debido a que, sin importar su importancia ni poder 
económico, les era imposible desempeñar altos cargos 
en el gobierno colonial. Asimismo, comerciantes y 
propietarios de grandes parcelas de tierra, estaban 

disgustados por las limitaciones que imponía el régimen de monopolio comercial al desarrollo de sus 
actividades.  
Por otra parte, a comienzos del siglo XIX, las grandes revoluciones burguesas producidas en lejanos espacios 
del mapa, comenzaron a mostrar su influencia. 
 

• • • Causas y antecedentes de la Revolución de Mayo 
 
En nuestro territorio, la Revolución de Mayo de 1810 fue consecuencia de múltiples causas, que pueden 
clasificarse en remotas e inmediatas.  
 

CAUSAS REMOTAS 
✓ La Independencia de los EEUU en 1776 

Las trece colonias británicas de América del Norte 
inciaron el proceso de empancipación de América al 
demostrar que era posible derrotar a los ejércitos de un 
país europeo y organizarse como país independiente.  
Por otra parte, la posterior organización política 
norteamericana, el sistema republicano federal, la 
división de poderes y la sanción de una constitución, 
sirvieron de modelo para las futuras repúblicas 
independientes de América Latina. 
 

✓ La Revolución Francesa y la Revolución 
Industrial 

La Revolución Francesa intentó sustituir la monarquía 
absoluta existente hasta 1789, con un sistema político 
con características radicalmente opuestas.  
Su lucha contra el absolutismo y la defensa de los derechos civiles y políticos, eran bien conocidas por los 
intelectuales criollos, al igual que las ideas de los pensadores de la Ilustración, como Rousseau, Voltaire y otros. 
La aparición de nuevas formas de socialización en América, en cuyos salones y cafés se difundían y debatían 
estas nuevas ideas políticas, y del aumento y de la edición y difusión de prensa periódica, demostraba el 
creciente interés por la actualidad, y permitieron a los criollos alfabetizados conocer los alcances de la 
Revolución Francesa y acceder a la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciduadano, y la constitución 
de 1791, que se volvió el modelo o pilar de la independencia de diversos países latinoamericanos. 
Además, en su útlima etapa, la decisión de Napoleón de llevar adelante el bloqueo continental a los buques 
británicos, los obligó a la búsqueda de nuevos puertos y mercados (entre ellos, el del Río de la Plata). 
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En este sentido, es importante tener presente que desde hace más de medio siglo, Inglaterra se encontraba 
inmersa en una Revolución Industrial que logró elevar notablemente su producción industrial, potenciando su 
desarrollo comercial. 
 
Dado que el mercado interno inglés resultaba insuficiente para absorver su producción y que era necesario 
comenzar a adquirir materias primas en otras regiones, las colonias españolas se transformaron en la opción 
más conveniente. Así, luego de un período de intensa piratería y contrabando, Inglaterra comenzó a estimular 
la libertad de comercio y la independencia política de las colonias españolas. 
 
En un contexto en el que los comerciantes americanos se hallaban disgustados por los límites que imponía a 
sus tareas la corona, y los problemas de abastecimiento que acarreaba la escasa industrialización de España, 
la influencia de la revolución industrial y su ideal librecambista encontró numersoso defensores.  
 

✓ Influencia de las ideas de la Ilustración 
Las ideas ilustradas, que circulaban rápidamente a través de diarios y libros que se escribían en toda América, 
ejercieron una gran influencia en amplios sectores de la sociedad colonial americana, fundamentalmente en 
los grupos criollos. El principio de igualdad de las personas, la noción de derechos naturales y la crítica de las 
autoridades existentes fueron intensamente debatidos en los ámbitos universitarios y políticos más 
importantes de las colonias  
La llegada de las nuevas ideas europeas generó un foco de renovación del pensamiento americano. Entre los 
intelectuales criollos más destacados de esta corriente podemos encontrar a Juan José Castelli, quien defendió 
la abolición del tributo impuesto por la Corona a los indígenas, y el abogado Mariano Moreno, que tradujo al 
español el Contrato Social, de Rousseau, cuyas ideas difundió en el Río de la Plata.  
 

CAUSAS INMEDIATAS 
✓ Las invasiones inglesas (1806 y 1807) 

Tras la poca feliz labor del entonces virrey del Río de la Plata Don Rafael 
Sobremonte, el Cabildo Abierto del 14 de Agosto de 1806 logró que este 
delegara el mando político en la Audiencia, y el mando militar en Santiago 
de Liniers (héroe de la resistencia al invasor). Este fue un paso muy 
significativo porque se deponía a una autoridad nombrada por el Rey.  
Entre ambas invasiones, el ejército se conformó de milicias de 7000 
hombres, agrupados según el lugar de origen: Peninsulares: gallegos, 
catalanes, andaluces. Criollos: Patricios, Húsares, Pardos y Morenos. Que 
los criollos formaban cuerpos armados, significó un duro revés para los 
españoles, quienes se negaban a que estos recibieran formación militar. 
Del enfrentamiento con las tropas inglesas, surgieron diferentes liderazgos 
tales como el de Santiago de Liniers -héroe de la Reconquista-, Martín de 
Álzaga- héroe de la defensa- y el del jefe militar más popular: Cornelio 
Saavedra. 
 

✓ El principio de la soberanía popular 
Esta teoría afirma que el poder de gobierno reside en el pueblo, y es el 
pueblo el que lo delega al Rey. En caso de tiranía o acefalía, esta teoría 
afirma que el poder vuelve al pueblo. Esta teoría de la soberanía popular 
era muy conocida en América. 
 

✓ El descontento de los criollos con las Reformas Borbónicas. 
Hacia el siglo XVIII los reyes Borbones en España se propusieron mejorar la organización administrativa colonial 
americana, con el objetivo de reforzar su poder en América. A tal efecto, a numerosos funcionarios españoles 
se les encargó la mejora de la recaudación fiscal y el cobro de impuestos. Los antiguos funcionarios fueron 
desplazados y a los criollos se les impidió progresar en la carrera administrativa, lo cual generó un gran 
descontento.  
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✓ La ocupación de Napoleón Bonaparte a España y la prisión del Rey Fernando VII 

Napoleón Bonaparte, en su deseo de debilitar a Inglaterra, dispuso el bloqueo continental, que impedía a los 
puertos europeos el comercio con los británicos. Ante la negativa de Portugal, Napoleón pidió permiso al 
monarca español para pasar por su territorio  y permitir así la 
invasión a Portugal. Una vez en España, forzó la abdicación de 
Carlos IV y Fernando VII en la ciudad de Bayona, nombrando 
en su lugar a su hermano José Bonaparte.  
La rebelión del pueblo español contra las tropas francesas 
comenzó en Madrid el 2 de mayo de 1808, desconociendo 
como ílegítimo al rey impuesto por Napoleón. En las ciudades 
más importantes se formaron Juntas de Gobierno, formadas 
para ejercer la autoridad mientras el monarca estuviera preso. 
Las Juntas se formaron bajo el argumento de que, ante la 
ausencia del rey, el poder recaía en manos del pueblo 
(retroversión de la soberanía). 
 

✓ Caída de la Junta Central de Sevilla 
La necesidad de coordinar la lucha contra el invasor francés, provocó que se reuniese la Junta Central, 
integrada por dos representantes de cada una de las juntas de gobierno provinciales, que desde finales de 
1808 funcionó en la ciudad de Sevilla. 
La Junta de Sevilla se proclamó autoridad soberana – en representación del Rey Fernando VII- tanto en España 
como en las colonicas americanas y asiáticas. Redactó un manifiesto en el que le pidió a las colonias 
hispanoamericanas la elección de un representante de cada virreintao o capitanía general que debía sumarse 
a la Junta Central. A pesar de significar un importante paso para las colonias, ya que nunca antes habían tenido 
participación alguna en el gobierno, se mantenía una gran desigualdad porque mientras las regioens españolas 
contaban con 36 miembros en la Junta, las colonias sólo tenían reservado lugar para 9 representantes. 
Tras algunos reveses militares, Napoleón encabezó personalmente la campaña para controlar definitivamente 
el territorio español. Hacia fines de 1809, el dominio francés era casi total. La Junta Central abandonó Sevilla y 
se trasladó a Cádiz, que pronto también fue sitiada por las tropas francesas. El 29 de enero de 1809 se produjo 
la disolución de la Junta Central, formándose en su reemplazo un Consejo de Regencia de tan sólo cinco 
miembros. Al llegar la noticia a América comenzó un nuevo proceso de revoluciones y guerras por las 
independencia que culminaría con el podería colonical español.  
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El Rio de La Plata entre 1810 y 1820 
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Las provincias Unidas del Rio de La Plata entre 1820 y 1832 
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LOS GOBIERNOS DE ROSAS 
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La Confederación Rosista 1835-1852 
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